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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. BARRANQUILLA JUNIO VEINTIUNO 
(21) DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Realizada la liquidación de costa por secretaria conforme al artículo 366 del C.G.P.se procede a 

impartir su aprobación. . 

POR LO EXPUESTO, EL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORSLIDAD DE BARRANQUILLA, 

RESUELVE 

Se aprueba la liquidación de crédito realizada por secretaria de conformidad con lo ordenado en el 

artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ 

 

 JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
BARRANQUILLA 

NOTIFICACION POR 
ESTADO No. 104 

 
HOY, 23  junio  DE 2.021 

 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

EL SECRETARIO 
 


